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   Quito, 8 de Febrero del 2007 

Señor 
Superintendente de Compañías 

Ciudad 

FEB 2007 
13H 

JOSE LEONARDO PONCE DARQUEA, en mi calidad de gerente de la 

Compañía “PONDARMAT Cía. Ltda.” a Usted con todo el respeto 

comparezco y solicito: 

  

De mi consideración: 

Ordenar a quien corresponda se siente razón de la cesión de 

participaciones realizada en la compañía Pondarmat, la misma que 

se realizó con fecha 24 de Octubre de 2006 ante la Notaria 

Vigésima Séptima del Cantón Quito a cargo del Dr. Fernando Polo 

Elmir, e inscrita al margen en la Escritura de Constitución en el 

Registro Mercantil con fecha 11 de enero de 2007. 

Adjunto a la presente dos escrituras originales y una copia para 

archivo. 
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ASIGNADO APORTE DORALES 

FEDERICO LEMMARDO PONCE DARBUFD 100 10m 100 

J0BÉ LEONARDO PONTE DARBNES 227 237 29 

PATRIDTO JARAMITID PONTE 30 an 10 

DAN CAPLDS PONCE DARQUEA 33 35 53 

TOTAL. $00 a0rn $0 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
PONDARMAT COMPAÑÍA LIMITADA. RENUNCIA DEL PRESIDENTE; 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y CESION DE PARTICIPACIONES. 

En la ciudad de Quito, el día lunes 16 de octubre del 2006, a las 16H30, en la oficina de 

la compañía ubicada en la calle José Abascal No. 39-43 y Moncayo, planta baja, de esta 
ciudad de Quito, encontrándose presente los socios, Sra. María del Pilar Ponce Darquea, 

propietaria de 133 participaciones de un dólar cada una, el señor José Leonado Ponce 
Darquea, propietario de 227 participaciones de un dólar cada una ; y el señor Patricio 
Jaramillo Ponce, propietario de 40 participaciones, con lo cual está presente, el ciento 
por ciento del capital social de la compañía. Preside la sesión el señor José Leonado 
Ponce Darquea en su calidad de Gerente de la compañía y, actúa como Secretaria Ad- 

doc. la señora María del Pilar Ponce Darquea. Gerencia, manifiesta que ha convocado a 

la presente Junta para tratar los siguientes órdenes del día: 

1.- RENUNCIA DE PRESIDENTE 
2.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
2.-CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA MARIA DEL PILAR PONCE 
DARQUEA 

La señora Maria del Pilar Ponce Darquea, agradece a los socios, les desea el mayor de 

los éxitos, renunciando a la Presidencia de la compañía y manifestando su deseo de 

ceder el 100% de sus participaciones. 

Toma la palabra el señor José Leonardo Ponce Darquea en su calidad de Gerente y pone 
en consideración de los socios la renuncia y de aceptarla que se nombre un nuevo 
Presidente, sugiriendo el nombre del señor Juan Carlos Ponce Darquea, para lo cual se 

toman un receso de 30 minutos. 

Habiéndose instalado nuevamente la sesión, por unanimidad, aceptan la renuncia de su 
presidenta Maria del Pilar Ponce Darquea, aceptando que el nuevo presidente de la 

compañía sea el señor Juan Carlos Ponce Darquea y se autoriza la cesión de sus 
participaciones. 

La señora Maria del Pilar Darquea cede 133 participaciones que equivalen a la totalidad 
que mantiene en la compañía de la siguiente manera: 

33 participaciones al señor Juan Carlos Ponce Darquea con C.C. 170737229-6 
100 participaciones al señor Federico Leonardo Ponce Mateus con C.C. 170030786-9 

Habiéndose dado un receso a los socios, para que aprueben o rechacen la cesión de 

participaciones, por unanimidad se resuelve aceptar el traspaso de participaciones, así 
como la renuncia de la Presidente y nombramiento del nuevo Presidente. 

Nuevo Cuadro de Participaciones aprobado por la Junta General Extraordinaria de 
Socios. 

 



VALOR ASIGNADO TOTAL APORTE EN DOLARES No.- PARTCIPACIONES 

Federico Leonardo 

Ponce Mateus 100 100 100 

José Leonardo 

Ponce Darquea 227 227 227 

Patricio Jaramillo 
Ponce 40 : 40 40 

Juan Carlos 
Ponce Darquea 33 33 33 

La Junta autoriza al señor José Leonardo Ponce Darquea en su calidad de Gerente para 
que realice todos los trámites pertinentes a fin de que se lleve a cabo la presente cesión 
de participaciones y se elaboren los nuevos nombramientos de Presidente. 

La presidencia concede un receso para que se redacte la presente acta, la misma que es 
leida y aprobada sin modificaciones, siendo las 17h30 para constancia firman como 
asistentes. 
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Yo, FEDERICO LEONARDO PONCE MATEUS, acepto la cesión! de participaciones 
hechas a mi favor, por parte de la señora Maria del Pilar Ponce Darquea. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR "El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico” 

TRIBUNAL PROVINCIAL :* . 
ELECTORAL DE PICHINCHA 

Quito, 27 de Noviembre del 2006 

Ú 

CERTIFICADO 

El Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado provisional 
de las e teccione del 26. de noviembre del 2008 al  señor(a) 

PACA. Four 00 AO ¡SE , portador(a) de la cédula de 
ciudadanía N AJOS, 22247 Ta É.., válido para cualquier trámite tanto público 
como privado, y que sustituye al certificado de votación por 30 dias... . 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 

. SECRETARIO DEL H, TRIBUNAL 
PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 172 de REGISTRO 

MERCANTIL de dieciocho de enero del dos mil cinco, a fs. 150 vta, tomo 136 

correspondiente a la compañía “PONDARMAT CIA. LTDA. ” lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, once de enero de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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